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1 - PUBLICACIONES 

Testo no mayor de Por cada 
200 palabras Pubiicacl6n Excedente 

Asambleas comerciales $ 8.000,- 8 90,- la palabra 
Asambleas entidades civiles (Culturales, profesio- 

nales, deportivas y de socorros mutuos) $ 3.000,- $ 90,- 2, $5 

Avisos comerciales $ 3.000,- $ 90,- ,S ,, 
Edictos de Mina $ 4.250,- $ 9%- ,, ,, 
Edictos concesión de Agua Píiblica (Art. 350 - 

Código de Aguas) $ 4.250,- $ 90,- ,, ,, 
Avisos administrativos $ 4.250,- $ 90,- ,, ,, 
Edictos judiciales $ 3.000,- $ 90,- ,e ,, 
Posesión veinteñal $ 7.200,- $ 120,- ,, m 

Remates inmuebles y automotor $ 8 .OOO,- $ Ido,-- ,, ,, 
Remates varios $ 4.250,- $ 90,- ,> ,, 
Sucesorios $ 3.000,- $ 90,- ., ,, 
Balances $ 10.500,- la página, más un adicional de 

$ 7.500,- en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES 

a) Anual 
b) Semestral 

Ejemplares sueltos: 

$ 49.600,- Por ejemplar, dentro del mes Jb 350,- 
Atrasado, más de un mes y hasta 

$ 31.000,- un ano $ 450,- 
C) Trimestral $ 18.600,- Atrasado, más de un año # 1.500,- 

Art. 20 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
- Las cifras se computarán como una sola. palabra, estén formadas por uno O varios 

guarismos, ho incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
- Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, $, &, &, 1/2, se considerarán conlo 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar 
el texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exal1tas de pago Ias publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

S U M A R I O  

Sección ADMINISTRATIVA 

DECRETO 
M. de B. Social N? 1890 del 28-12-79- Reglamentación de la Ley 5447 de Jubilaciones, 

Retiros y Pensiones paiz los agentes de  la Ad- 
............... . ministración Pública Provincial 

EDICTOS DE 'MINAS 

No 36898 - Dirección General de Fabricaciones Militares ............................ 
N? 36897 - Dirección Gencral de Fabricaciones Militares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 36896 - Dirección General de Fabricaciones Militares ............................ 
N? 36895 - Dirección General de Fabricaciones Militares ............................ 
No 36894 - Dirección General de Fabricaciones Militares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

LICITACIONES PUBLICAS 

. . . . . . . . . . . . .  No 36926 - B'anco de Préstamos y Asistencia Social de SaIta, Lic. N? 9/79 
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EDICTOS CONCESION DE AGUA PUBLICA 

No 36910 - Ignacio Vázquez .................................................... 
N? 36899 - Hugo Osvaldo Sánchez ............................................... 

SeccJOIn JUDICIAL 
SUCESORIOS 
No 36931 - Cornejo Saravia, José René . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 36912 - Saiquita, Elias y Saiquita, Juana Ocampo de ............................ 

Sección COMERCIAL 
AVISO COMERCIAL 

N9 36924 - Cincotta Orán S. R. L. ............................................... 

Sección GENERAL 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 36932 - Salta, Club, para el día 31-1-80 
. . . . . . . . . . . . . .  No 36929 - Fecleración de Centros Vecinales de Salta, para el día 2-2-80 

RECAUDACION 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 36933 - Del día 10-1-80 

Sección ADMINISTRATIVA 

DECRETO 

Salta, 28' de diciembre de  1979 
1DECIRIETO NQ 1890 

Ministerio cFe Bienestar Smial 
3E~p&ente Mi0 7571/79-ie6rl. 73. 

VISTiOI que por ley No 5447 se instituye el 
régimen de jubilaciones, retiros y pensiones pa- 
ra los agentes de la Administración Phblica Pro- 
vincial, y 

CONSIDERANDO: 
Que a 10s efectos de la aplicación del Grpreci- 

tadu instrumento bgal es necesario proceder a 
la relglarihentación d d  mismo. 

Por e!lo, 
El Gobernador L la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo lo - El presente decreto re'glamen- 

ta la lely N9 5447 de Jubilaciones, Retiros y 
Pensiones para ~ O B  agentes de la Administración 
Pública Provincial. 

La Caja de  Previsión Social de la Provincia 
d e  Salta es el organismo de  aipicación del réigi- 
men. Sus relaciones con la Administración G n -  
tral, organismos desconcentradas o descentrali- 
zados y municipalidades, se efectuarán en forma 
directa. 

Dentro del área de su competencia, .la Caja 
de Previsión Social determinará en cada caso la 
interprebación que corresponda a las normas de  
la ley que se reglamenta, y la fonna, modalida- 
des y requisitos en que. se aplicará. 

krt. 2O - Se encuentran obligatoriamente 
comprendidos en e1 régimen de jubilaciones y re- 
tiros provinciales, los funcionarios, empleados y 
agentes a que se refiere eB articulo 29 de la ley, 
vinoulados con el (Estado Provincial por una rela- 
ción de empleo o función pública, sin que tenga 
relevancia la fonna eh que se prodnjo el ingreso, 
modalidades de la actividad, duración da las ta- 
reas y su retribución. 

En el supuesto de que los servicios generen 
c~bligaciones brevisionabs en  el rágimen nacionai 
de trabajadores en relación de dependencia (a- 
tícula 7Q, lay NQ 18037, texto ordenada 1976), pre- 
via acreditación de tal ciireunstancia con la do- 
cumentación necesaria, la Caja resolverá la desa- 
filiación. 

Art. 39 - A los efectos previstos en los incisos 
29 y 39 del. artículo 39, artículo 22 y concmdan- 
tes de  la ley, para calificar a 1m servicios como pw- 
nosos, riesgosos, insalubres o determinantes & ve- 
jez a agotamiento prematuro, se tendrán en cuen- 
ta las siguientes circunstanaias: 

a) @e las tareas se desempeñen en lugares o 
ambientes declarados insalubres por la au- 
toridad competente. 




















